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T A R I F A S
I - PU B LIC A C IO N ES Texto: has ta  200 p a lab ras RESOLUCIO N M .G.Scg. y DDHH N° 674/2011

S E C C IO N  ADM INISTRATIVA Precio p/una Publicación

C o n c esió n  de  A g u a  P ú b lic a s 50.-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o s 60.-
A visos A d m in is tra tiv o s: R esolución, L icitación, Contratación- D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
D irección de Inmuebles y otros.

s 60.-

S E C C IO N  JU D IC IA L

E dictos de iMina: Exploración y Cateo, Descubrim iento, Abandono, Concesión^ Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

s 60.-

E dictos Ju d ic ia le s: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testam entario, Herencia Vacante, División de Condom inio, 
Rectificación de Partida, A usencia con Presunción de Fallecim iento y otros.

s 50.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A visos C o m e rc ia le s s 60.-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s s 4 0 .-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) s 180.-

SE C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s s 35.-
A sam b leas de E n tid ad e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). s 25.-
A visos G e n e ra le s s 50.-
E x ced en te  p o r p a la b ra s 0,20

11 - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 300 .- S 180.-

(*) P á g in a  W eb s 2 50 .- S 150.-

B o le tin  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb s 4 00 .- S 250 .-

(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) s 150.- - .-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H asta 6 meses Más de 6 meses

B o le tin e s  O fic ia le s S 5.- S 7.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s
M e n o »  d e  
11)1) p a n .

De
21)1)

1)1) ti 
PÚR-

M á.s til* 
200

S e p a r a ta s S 20.- S 30.- S 40.-

IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. soao SZ-

V - C O PIA S D IG IT A L IZ A D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S 2 -

VI - A R A N C EL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarilas lijadas precedentemente, y a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén lomadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 

publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 9 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2624

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. N° 235-24.692/13

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor Financiero del M inisterio de Justicia; y

C O N SID ER A N D O :

Que a esos fines, procede designar a  la Cra. Karen 
Dagum, agente de planta permanente de la Unidad Cen
tral de C ontrataciones dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos para el 
desem peño del cargo de C oordinador Financiero del 
M inisterio de Justicia;

Que la presente designación tiene el caracter de 
A utoridad Superior - Fuera de Escalafón, contándose 
con la partida presupuestaria correspondiente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Salta

DECRETA:

A rtículo Io - Desígnase a la Cra. Karen Dagum  - 
DNI N° 31.338.772 en el cargo de C oordinador F inan
ciero del M inisterio de Justicia, a partir de la notifica
ción del presente, con una rem uneración equivalente a 
Cargo político nivel 1, dejando sin efecto la comisión de

servicios aprobada por Decreto N° 852/12, con reten
ción de su cargo de planta perm anente de la Unidac. 
Central de Contrataciones dependiente del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por le 
señora M inistra de Justicia  y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, p u b líq jese  en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Diez - S im ón P ad ró s

Salta, 9 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2625

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Intendente 
General de la Unidad General de Intendencia del Centro 
Cívico Grand Bourg dependiente de !a Secretaría G ene

ral de la Gobernación (Fuera  de Escalafón) creado por 
Decreto N ° 2434/13;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

A rtículo  Io - D esígnase al Sr. R icardo  E ugenio 
Sim inelakis - DNI N° 20.609.995 en el cargo de Inten
dente General de la Unidad General de Intendencia del
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Centro C ívico Grand Bourg dependiente de la Secreta
ría General de la Gobernación, a partir de la fecha del 
presente, con una rem uneración equivalente al cargo de 
Director General, con retención de su cargo de planta 
perm anente en el SAF de la G obernación.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IJR TIJB EY  - S im ón P ad ró s

Salta, 9 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2626

¡M inisterio de  Ju s tic ia

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de D irectora 

General de Program as y Proyectos del M inisterio de 
Justicia; y

CO N SID ER A N D O :

Que es im perioso com pletar la planta de funciona
rios que tendrán a  su cargo el cum plim iento de los obje
tivos propuestos;

Que, a esos fines, procede a designar a la Dra. Maria 
Luisa Falconier para el desem peño del cargo de D irec
tora General de Program as y Proyectos del M inisterio 
de Justicia;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón, contándose 
con la partida presupuestaria correspondiente al haber
se dejado sin efecto su designación en el cargo de C on

sultor Institucional y Tecnológico del M inisterio de 
Justicia.

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA

A rticulo  1° - D esignase a la Dra. M aría Luisa 
Falconier D.N.I. N ° 21.634.274 en el cargo de D irec
tora General de Program as y Proyectos del M inisterio  
de Justicia, a partir de la fecha del presente, con idén
tica rem uneración que la d ispuesta  en el D ecreto N° 
283/11, dejándose sin efecto su designación en el cargo 
de C onsultor Institucional y T ecnológico del M iniste

rio de Justicia.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y C urso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - Diez - S im ón P ad ró s

Salta, 9 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2627

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ern ac ió n  

Expediente N° 01-176.802/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la "Trayectoria del Ballet Salta de M arina 

y Hugo Gim énez"; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te la Declaración N ° 77 - Expte. N° 91 -32.258/13, apro
bada en Sesión de techa 13 de agosto del corriente año;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos, teniendo en cuenta que el cita
do ballet, una vez m ás despliega su arte para iniciar el 
recorrido final de los escenarios, donde a través de va
rias generaciones y durante 43 años, sus precursores 
M arina y Hugo G im énez hicieron gala de su jerarquía, 
talento y capacidad creativa e interpretativa del folclore 
en un brillante paseo coreográfico;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Declárase de Interés Provincial la "Tra
yectoria  del Ballet Salta de M arina y Hugo G im énez".

Art. 2° - D éjase estab lec ido  que la p resen te  de
clarac ión , no devengará  erogación  a lguna  al Estado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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.Art. 4° - G om uníquese. publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T liB E Y  - Sim ón P adrós

Salta. 9 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2628

M in is te rio  de Ju s tic ia

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de D irecto

ra de R elaciones In stituc ionales del M in isterio  de 
Justic ia ; y

C O N SID ER A N D O :

Que es im perioso com pletar la planta de funciona
rios que tendrán a  su cargo el cum plim iento de los obje

tivos propuestos;

Q ue, a esos fines, procede d esig n ar a la Lic. M a
ría  E ugenia  G allo  para el desem peño  del cargo  de 

D irectora  de R elaciones Instituc ionales del M in iste 
rio de  Justic ia ;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Salta

DECRETA

A rtículo Io - D esignase a la Lic. M aría Eugenia 
Gallo D.N.I. N ° 25.571.222 en el cargo de D irectora de 
Relaciones Institucionales del M inisterio de Justicia, a 
partir de la fecha del presente, con una rem uneración 

equivalente a Director, dejándose sin efecto su designa
ción en cargo político N ivel 1 dispuesta por Decreto N ° 
3888/12.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y C urso de Acción 

que correspondan al M inisterio de Justicia  - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Diez - Sim ón P ad ró s

Salta. 9 de Septiem bre de 2013

DECRETO N° 2629

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ern ac ió n

Expte. N° 101.757/13 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la 
Federación de A rchiveros de A rg en én ay  la A sociación 
de Archiveros de Santa Fé, solicitan la declaración de 
Interés Provincial a la U ndécim a edición del Congreso 
A rgentino de A rchivística, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue dicho congreso, cuya tem ática principal es 
"M edicina, A rchivos de la Salud, A rchiveros", se lleva
rá a cabo en la ciudad de Santa Fe. los días 3 y  4 de 
o c tu b re  de 2 0 1 3 , y t ie n e  p o r  o b je t iv o  a n a liz a r  
interdisciplinariam ente el conjunzo de factores físicos, 
culturales y psicosociales que a fed an  a la salud del 
t ra b a ja d o r  del a rc h iv o  con  el fin  de  e s ta b le c e r  
lincamientos de prevención y procedknientos en el cam 
po medicinal, que perm itan establecer pautas concretas 
para favorecer la salud del trabajador de archivo;

Que la tem ática a tratar tiene por objetivo desarro
llar y fortalecer el conocim iento sob"e las U nidades de 
Salud, con el fin de proyectar un Sirtem a N acional de 
A rchivos de la Salud, prevención de los factores de 
riesgo de salud en el ámbito archivística y prom over las 
buenas prácticas am bientales dentro de los archivos;

Que el Program a Asuntos Legales del M inisterio de 
Salud Pública y el titular de dicha cartsra m inisterial han 
tom ado la intervención correspondiente;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 

tipo de eventos;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S alta

DECRETA:

Artículo Io- Declárase de Interés Provincial a la Un
décim a edición del Congreso Argentino de Archivística. 
cuya temática principal es "M edicina, Archivos de la 
Salud. Archiveros, que se llevará a cabo en la ciudad de 
Santa Fé. los días 3 y 4 de octubre de 2013.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G oberración.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Sim ón P ad ró s
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Salta. 9 de Septiem bre de 2013

D EC R ETO  V  2 6 3 1

Secretaria G eneral de la G obernación  

Expediente N° 01-186.084/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte

rés P ro v in c ia l las "B odas de O ro  del C o leg io  de
O dontólogos de la Provincia de Salta" que se llevarán a
cabo el d ía II  de septiem bre de 2013. en esta ciudad: y.

C O N SID ER A N D O :

Q ue el citado Cuerpo realiza dicho pedido m ediante
D eclaración N ° 81/13, aprobada en la sesión del día 27
de agosto  de 2013, en Expte. N° 91-32.315/13;

Q ue es propósito del Poder E jecutivo alentar este

tipo de eventos;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo  1° - Declárase de Interés Provincial las
"B odas de Oro del Colegio de O dontólogos de la Pro
vincia de Salta" que se realizarán el día 11 de septiembre
de 2013, en esta ciudad.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese  en el Boletín
Oficial y  archívese.

IIR T IIB E Y  - Sim ón P a d ró s

Salta. 9 de Septiem bre de 2013

D EC R ETO  N°.2633

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N ° 01-178.527/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les el C onsejo Profesional de C iencias Económ icas de
Salta, so lic itase  declare de Interés Provincial la "XVIII
Jom ada N acional de Jóvenes Profesionales de C iencias
Económ icas", bajo el lem a "Buscando respuestas a los
nuevos desafíos de nuestra profesión” a realizarse los

días 26, 27 y 28 de septiem bre de 2013 en ia provincia
de Corrientes: y.

C O N SID ER A N D O :

Que dicha Jornada es organizada por el Consejo
Profesional de C iencias Económ icas de C orrientes, a
través de su Com isión de Jóvenes Profesionales, con el
objetivo de contribuir a la form ación de los jóvenes
graduados en la materia, prom over la investigación y la
capacitación perm anente, en beneficio del crecim iento
y el progreso de los m ism os, a fin de contar con profe
sionales ¡dóneos a  la altura de las exigencias de nuestra
sociedad:

Q ue es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este
tipo de acontecim ientos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rticulo  Io - D eclárase de Interés Provincial la
”XVIII Jom ada Nacional de Jóvenes Profesionales de
Ciencias Económ icas", bajo el lema "Buscando respues
tas a los nuevos desafíos de nuestra profesión", que se
llevará a cabo entre los días 26 y 28 de septiem bre de
2 0 13 en la provincia de Corrientes.

Art. 2o - D éjase establecido que la presente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y  archívese.

U R T IIB EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 9 de Septiem bre de 2 0 13

D EC R ETO  N° 2636

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura
y  Servicios Públicos

Expte. N° 079.885/13 - Código 131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual
la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, tram ita las adjudi
caciones en venta de lotes fiscales provinciales con fi
nes de vivienda, ubicados en la Sección "P", del Barrio
Solidaridad de la ciudad de Salta: y.
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C O N SID ER A N D O :

Q ue existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales provinciales, ubicados en la Sección "P". 
del Barrio Solidaridad de la ciudad de Salta:

Que El Program a Social de la Subsecretaría de T ie
rra y  Hábitat procedió al análisis de cada uno de los 
antecedentes de los beneficiarios en el m arco de lo d is
puesto por la Ley N° 1.338/51, renum erada Ley N° 
2.616/51 y norm as com plem entarias, inform ando que 
estos se encuentran en condiciones de ser adjudicatarios 
de un lote fiscal;

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, circunstancia que quedó debidam en
te acreditada con las cédulas parcelarias que corren agre
gadas fs. 64/178;

Que a fs. 8/59 y 60/63. la D irección General de 
Inm uebles de la Provincia fijó el precio de cada uno de 
los lotes a adjudicar; de conform idad con lo establecido 
por la Ley N ° 1.338/51, m odificada por su sim ilar N° 
3.590/61;

Que la Subsecretaría de T ierra y Hábitat es el orga
nism o com petente para resolver las situaciones de he
cho de la adjudicación en venta y posterior transferen
cia de dom inio de terrenos fiscales a  famil ias num erosas 
de escasos recursos, com o asi tam bién proponer el d ic
tado de norm as, adm inistrativas necesarias para cum 
plim entar su com etido (cf. D ecretos Nros. 1045/96 y 
4414/09);

Que los Program as Jurídico y Social de la Subsecre
taría de T ierra y Hábitat han tom ado la intervención 
que les corresponde, recom endando el dictado del acto 
adm inistrativo pertinente, atento a que se encuentran 
reunidas las condiciones de hecho y  de derecho que lo 
tornan procedente;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Salta

DECRETA:

A rtículo Io - Adjudícanse en venta a las personas 
com prendidas en el "A nexo A djudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los inm uebles ubicados en la 
Sección "P", del Barrio Solidaridad de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los considerandos del presente.

Art. 2o - El precio establecido en el Anexo m encio
nado en el artículo precedente será abonado hasta en 
cien cuotas m ensuales, iguales y consecutivas, en el

organism o que oportunam ente indique la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat.

Art. 3o - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente decreto de A djudicación, los bensficiarios de
berán tomar a su cargo el pago c’e los im p iestos provin
ciales y m unicipales que graven el lote adjudicado. Con 
respecto a la deuda que por servicios a la fecha de 
prom ulgación del presente decreto posean y graven los 
lotes adjudicados, quedarán, a  exclusivo cargo  de los 
beneficiarios de la presente adjudicación.

Art. 4° - Déjase establecido que la Escribanía de 
G ob ierno  in stru m en tará  las re sp ec tiv a ; E scritu ras 
Traslativas de Dom inio, con la correspondiente consti
tución de H ipoteca, garantizando el saldo del precio, la 
que estará exenta de todo im puesto o gravam en en el 
m arco de las leyes respectivas.

Art. 5o - Los beneficiarios del presente Decreto tie
nen la obligación de habitar el inm ueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y  perm anente No podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y Háb tat, hasta la 
cancelación de la H ipoteca m encionada en el articulo 
anterior.

Art. 6o - C ualquier incum plim iento a o dispuesto 
en los artículos precedentes im plicará la caducidad au
tom ática de la adjudicación, volviendo el inm ueble a 
propiedad de la Provincia de Salta con todo Jo edificado 
y plantado, sin derecho a indem nización alguna.

Art. 7° - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 8o - C om uniqúese, publíquese er. el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T lIB E Y  - P a ro d i - Sim ón P adrós 

V E R A N E X O

Salta, 9 de Septiem bre de 2 0 13

DECRETO N° 2641 

¡Ministerio de E d u cación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 0120159-36.899/2013-0

VISTO la renuncia presentada por la Sta. Roberts 
Vlabel Teresita, al cargo de Supervisora de N ivel Inicial 
de la Dirección General de Educación Primaria y Educa
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ción Inicial, dependiente del M inisterio de Educación. 
C iencia y Tecnología, a partir del 01/03/2.013. por ra
zones de acogerse a  los beneficios de la jubilación ordi
naria; y

C O N SID E R A N D O :

Que la agente renunciante deja expresa su decisión 
de no realizarse el exam en Psicofisico de Egreso de la 
Adm inistración Pública Provincial;

Q ue es necesario el dictado del instrum ento legal 
correspondiente;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRETA:

A rtículo Io - A céptase a partir del 01/03/2.013. la 
renuncia presentada por la Sra. Roberts M abel Teresita, 
D .N .I.N 0 11.943.175, al cargo de Supervisora de N ivel 
Inicial, titular de la Dirección General de Educación Pri
m aria y Educación Inicial, dependiente del M inisterio 
de Educación. C iencia y Tecnología, por razones de 
acogerse a  los beneficios de la jubilación  ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria  de la Ley N ° 24557 (D ecreto N a
cional N ° 1338/96, A rtículo 9, R esolución SRT N° 43/ 
97, A rtículo 6).

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación. C iencia y Tecnología y  el 
Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - Dib A sh u r  - S im ón P a d ró s

Salta, 9 de Septiem bre de 2 0 13

D EC R ETO  N° 2643

¡M inisterio de  E d u cación , C iencia  y T ecnología

Expediente N° 0 120046-26266-2011 -0

VISTO la renuncia presentada por el Profesor Sergio 
Avelardo C uellaral cargo de Supervisor de Núcleo de la 
Dirección General de Educación Superior, dependiente 
del Ministerio de Educación. C ienciay Tecnología, a partir 
del 01 -03-2011 por razones de índole particular: y

C O N SID ER A N D O :

Que el agente renunciante no se desvincula de la 

Adm inistración Pública Provincial por lo que no proce
de la realización del exam en Psicofisico de Egreso:

Que han tom ado intervención los servicios técnicos 

com petentes, cum plim entando la presente tram itación 
los requisitos previstos en la norm ativa legal pertinente 
para la aceptación de la renuncia elevada:

Que a tales efectos corresponde em itir el instru

m ento legal respectivo:

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P rov inc ia

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase, a  partir del 01-03-2011, la 

renuncia del Profesor Sergio Avelardo Cuellar, D.TM.I. 

N ° 13.341.469, al cargo de Supervisor de Núcleo, situa
ción de revista sin estabilidad, de la D irección General 

de Educación Superior, dependiente del M inisterio de 
Educación, C iencia y Tecnología, por razones de índole 
particular.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnologja y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Dib A shur - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

E¡ Boletín Oficiul encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para  su publicación , las que estarán a 
disposición riel publico.

M iniste rio  d e  S a lu d  Púb lica  - D ecre to  N° 2630 - 09/ 

09/2013 - E xp te . n" 81.906/12 - código 321

Artículo I ° - A partir de la fecha de tom a de pose
sión. trasládase a su pedido al Hospital Público de 
Autogestión "San Bernardo", cargo 44, Decreto n°3602/ 
99. ubicación escalafonaria: profesional-denom inación: 
profesional asistente, al doctor A ngel Luciano Torres,
D.N.I. n° 25.800.660, agrupam iento P, subgrupo 2. con 
funciones de profesional asistente (planta perm anente) 
del Hospital de La Merced, con régimen horario de trein
ta (30) horas sem anales.
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Art. 2° - Com o consecuencia de lo dispuesto pre
cedentemente. se produce el siguiente movimiento de cargo:

* Aféctase el cargo 44, Decreto n° 3602/99 del Hos
pital Público de A utogestión "San Bernardo".

* Libérase el cargo 8.2 Decreto n° 3269/07 del H os
pital de La M erced.

U R T U B E Y  - H ered ia  - S im ón P a d ró s

M inisterio de Salud Pública - Decreto ¡V’ 2632 - 09 / 
09/2013 - Expediente N° 0100074-35.216/2013-0

Artículo Io - A partir de la fecha de notificación del 
presente decreto, trasládase del M inisterio de Salud Pú
blica al Instituto Provincial de Salud de Salta, a la Dra. 
Florencia Pedano, DNI. N° 26.898.502. Cargo Abogada - 
Agrupamiento: Profesional - Subgrupo 2 - cargo N° de 
Orden 75, dependiente de la Dirección de Abastecimien
to y M antenimiento - Secretaría de Gestión A dm inistra
tiva - M inisterio de Salud Pública, según Decreto N° 
2734/12, con desempeño como Jefa de Program a A seso
ría Legal Contrataciones - Función N ° 36.

Art. 2° - Con igual vigencia, transfiérase al Instituto 
Provincial de Salud de Salta, el cargo que la citada pro
fesional detentaba en la planta y cobertura de cargos del 
M inisterio de Salud Pública, previsto en Decreto N ° 
2734/12, Cargo N ° de Orden 75.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida correspondiente del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, con la pertinente 
transferencia presupuestaria.

U R T U B E Y  - H ered ia  - S im ón P ad ró s

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2634 - 09/ 
09/2013 - Expte. n° 133.752/13 - código 89

A rtículo Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión. autorizase la com isión de servicios a la Secretaria 
de T ránsito y Seguridad Vial de la M unicipalidad de la 
Ciudad de Salta, los d ías m artes a  jueves, al doctor D ar
do A lberto Soto. D.N.I. n° 10.451.638. agrupam iento: 
profesional, subgrupo: 2. profesional asistente del H os
pital Público de Autogestión "San Bernardo", con régi
men horario de treinta (30) horas sem anales.

A rt. 2° - Lo d isp u esto  en el a rtícu lo  p reced en te  
ten d rá  v ig en c ia  m ien tras  duren  las n ecesid ad es de

se rv ic io  o h asta  el 28 de feb re ro  del 2014 , lo que 
o cu rra  p rim ero .

U R TU B EY  - H ered ia  - S im ón P ad ró s

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 2635 - 09/09/2013 - Expediente N° 31.231/13 - C° 

02 y Cpde. 1

A rtículo Io - Desígnase a la Srta. M aría del Pilar 
A rias - DNI N° 31.548.217 en carácter de personal 

tem porario de la Delegación C asa de Salta en C ip ita l 
Federal dependiente de la Secretaría General de k  G o
bernación, a partir de la fecha del presente y por el 

térm ino de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi

valente al A grupam iento Tácnico - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris

dicción y  CA correspondientes a la Delegación Casa de 
Salta en Capital Federal.

U RTU B EY  - Sim ón P ad ró s

M inisterio de E ducación, C iencia y T ecnología - 
D ecreto  N° 26 3 7  -  0 9 /0 9 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 
0120046-26.392/2011-0,1 y 2

Artículo Io - Prorrógase, a partir del 24/06/2033 y 
por el término de cinco (5) meses, la designación de la 
Srta. Jésica G iselle Ale, C.l.'.I.L. N ° 27-32400295-*. en 
carácter de personal temporario en el Instituto de Forma
ción DocenteN ° 6012 de lalocalidad de El Carril, Depar
tamento Chicoana, dependiente de la Dirección Geceral 
de Educación Superior del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología, con una remuneración equivalerue al 
Agrupam iento Adm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio Vigente.

U R TU B EY  - D ib A sh u r  - Sim ón P ad ró s

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2638 -  09/ 
09/2013 - Expte. n“ 16.334/13 - código 170

A rticulo Io - Desígnase a la doctora M aría Ester 
Paco, D.N.I. n° 14.244.878. m atricula profesionaá n°
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2723, en carácter de personal tem porario , a  partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (1) 
año, en el cargo 44, D ecreto n° 1034/96. agrupam iento: 
profesional, subgrupo: 2. para desem peñarse com o pro
fesional asistente en el Hospital "San Vicente de Paúl" 
de San Ramón de la Nueva Orán. con régimen horario de 
treinta (30) horas sem anales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción: 081005000100. Inciso: G astos en 
Personal. Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H ered ia  - S im ón P ad ro s

M in is te r io  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 
D e c re to  N° 263 9  - 0 9 /0 9 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 
0120159-183.283/2011-0

A rtículo Io - Prorrógase a partir del 28/08/2013 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, la designación del Sr. 
David Jonatan Ríos. C.U .I.L. N° 20-30712113-2, en 
carácter de personal tem porario para desem peñar fun
ciones adm inistrativas en la D irección General de Ad
m inistración dependiente de la Secretaría de Gestión 
A dm inistrativa y R ecursos Hum anos, del M inisterio 
de Educación. C iencia y Tecnología, con una rem unera
ción  equ ivalen te  al A grupam ien to  A dm inistra tivo  - 
Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología.

U RTU B EY  - D ib A sh u r - S im ón P a d ró s

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  - D ecre to  N° 2640 - 09/ 

09/2013 - E xp te . n° 65.604/12 - cód igo  260

Artículo Io - Autorizase a Tom ografía Com putada 
S.E.. a  otorgar el alta laboral a fin de incorporar a los 
ag en tes A n d rea  del M ilag ro  Fernández , D .N .I. n° 
23.953.998, Mary Elena Ojeda, D.N.I. n° 12.220.715. 
Angel Roberto Ramos. D.N.I. n° 16.307.165 y Romina 
Beatriz Sosa, D.N.I. n° 32.162.207 en la cobertura de 
cargos solicitados a partir de la notificación del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p re se n te  se  im p u ta rá  a la p a r tid a  p e r tin e n te  de 
Tom ografía C om putada S.E.

l iR T liB E Y  - H ered ia  - S im ón P ad ró s

M iniste rio  de S a lu d  P ú b lica  - D ecre to  N° 2642 - 09/ 
0 9 /2 0 1 3 -E x p te . n° 1 .713/13-c ó d ig o  122 y 37.297/13
- código 127

Artículo Io - Con vigencia al 7 de m ayo de 2013, 
declárase extinguida la relación de em pleo de la señora 
Yolanda Esposito, D.N.I. n° 6.640.252. agrupam iento 

A subgrupo 2, auxiliar adm inistrativa (cargo 472. De
creto n° 1034/96) del Hospital "Dr. Joaquín C astella
nos" de General Güem es, por el m otivo expuesto en el 
considerando del presente.

U R TU B EY  - H ered ia  - S im ón P ad ró s

M in is te r io  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 
D e c re to  N° 2644  - 0 9 /0 9 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 
0120042-15.162/2011-0, 2, 3, 4 y 5

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Julián 
Francisco M endoza. C .U .I.L . N° 23-33265627-9. en 
carácter de'personal tem porario para desem peñar fun
ciones adm inistrativas en el Colegio EGB3 y Polimodal 
N° 5165- M isión C haqueña - departam ento Gral. José 
de San M artin, dependiente de la D irección General de 
Educación Secundaria del Ministerio de Educación. Cien
cia y Tecnología, a  partir del 07/03/2013 y por el térm i
no de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalen
te al A grupam iento A dm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - S im ón P ad ró s

RESOLUCION DELEGADA

Salta. 6 de Septiem bre de 2013 

RESO LU CIO N  N° 516D 

M in iste rio  de  E d u cación , C iencia  y Tecnología 

Expediente N° 159-240.690/12

VISTO  el Decreto N° 2113/13; y

C O N SID ER A N D O :

Que por dicho instrum ento legal se facultó al M i
nistro de Educación, C iencia y Tecnología a efectuar la 
apertura de cursos y la am pliación de la planta de car
gos/horas cátedra de las unidades educativas de su de
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pendencia, hasta el m áxim o asignado en cada caso para 
el Ejercicio 2013:

Q ue en el a rtícu lo  1 ° se prevé que podrá  c rea r no 
só lo  horas cá ted ra  sino  tam bién  441 cargos en la D i
rección G ral. de E ducación Prim aria y E .I.: 95 cargos 
en la D irección G ral. de E ducación S ecundaria; 108 
cargos en la D irección Gral. de E ducación  T écnico  
Profesional y 26 cargos: en la D irección Gral. de E du
cación Superior;

Q ue por su parte, el considerando prim ero del D e
creto m encionado expresa que el Decreto 231 /09 delegó 
en el M inisterio la facultad de efectuar las designacio
nes del personal docente en cargos directivos y  docen
tes y la asignación de horas cátedra en las unidades 
educativas de su dependencia, teniendo com o base las 
plantas de cargos y planes de estudios vigentes:

Q ue sin em bargo ello, el artículo 2° prevé que las 
creaciones de cargos y horas cátedra que se autoricen 
estarán destinadas exclusivam ente al dictado directo de 
cátedra frente a alum nos;

Q ue este últim o artículo debe interpretarse con lo 
previsto en el prim ero ya que, caso contrario, en las 
Direcciones Generales de Educación Secundaria, Técni
co Profesional y  Superior, no se podrían crear los car
gos antes detallados por no estar n inguno de éstos des
tinado al dictado d irecto de cátedra frente a alum nos;

Q ue consecuentem ente procede aclarar el alcance 
del a rtícu lo  2° del D ecreto  N ° 2113/13  en d ichos 
térm inos;

Por ello:

El ¡Ministro de Educación, C iencia y Tecnología

RESUELVE:

Artículo Io - A clarar los alcances del artículo 2° del 
D ecreto N° 2113/13, dejando establecido que queda 
com prendida en la facultad delegada a este M inisterio, 
la creación de los cargos docentes que respondan a la 
reglam entación vigente de conform ación de las plantas 
funcionales de cada, establecim iento educativo: en vir
tud de los fundamentos expresados en los considerandos 
del presente.

Art. 2° - Com unicar, publicar en el B oletín  Oficial y 
archivar.

C.P.iV. Roberto Dib Ashur
M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología 

Provincia de Salta

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Derechos H um anos - Resolución \ °  
S13D - 06/09/2013 - Expediente n“ 0040153-64.792/ 
2013-0

Artículo Io - A ceptar con vigencia al 26 de M arzo 
de 2013. la renuncia presentada por el Lic. M aximiliano 
Roberto A lesanco TofToli, DNI. N° 29.737.9^8, por 
razones particulares, al Cargo: Profesional Interm edio - 
Agrupam iento: Profesional - Subgrupo 2 - F un d ó n  Je 
rárquica III -N °  de O rden 433, dependiente de la¡ Direc
ción General de Políticas Sociales para Personas con 
D iscapacidad - Secretaría de Igualdad de O portunida
des - M inisterio de D erechos Hum anos, según E ecreto  
N° 3899/12.

Art. 2o - Dejar establecido que el Lic. M axim iliano 
Roberto A lesanco Toffoli, no adjuntó el C ertificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.

Pace

¡Ministerio de C ultura y Turism o - Resolución De
legada N° 514D  - 06/09/2013 - E xpediente 59- 

170.621/13

A rtículo Io - R atificar la Resolución N ° 335/13 del 
Instituto de M úsica y Danza por la cual se aceotó la 
renuncia presentada por la señora M aría V ictoria del 
C arm en Crocco, D .N .I. N ° 11.944.693, al cargo de 
m úsico de violoncello del grupo de extensión de a  O r
questa Sinfónica de Salta, dependiente del Instituto de 
M úsica y Danza, a partir del d ía  01 de Septiem bre de
2.013.

O vejero

¡Ministerio de Seguridad  - Resolución N° 5C5D - 
0 6 /09 /2013- Expedientes N“ 0140050-226.446/2011- 

0, ¡Vo 0140050-223.576/2011-0 y  ¡Vo 0140341-7.775/
2012-0

Articulo 10 - A ceptar con vigencia al 06 de Dic iem- 
bre de 2011. la renuncia presentada por la Lic. Lourdes 
Fabiola Villa, DNI. N ° 26.701.892, por razones parti
culares, como Personal Tem porario - A sistente Sc-cial. 
con una rem uneración equivalente al A grupam iento: 
Profesional, dependiente del Servicio Penitenciar o de
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la Provincia de Salta, Subsecretaría de Políticas C rim i
nales y A suntos Penitenciarios - M inisterio de Seguri
dad, designada por Decreto N° 3480/07. registrando 
últim a prórroga m ediante Decreto N° 455/12 a partir 
del 01-12-11.

Art. 2 o - D ejar estab lecido  que la Lic. Lourdes 
Fabiola Villa, no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico- 
Físico de Egreso.

Sylvester

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Resolución N° 517D  - 06/09/2013 - Expedientes N° 
090136-104.458/2013-0

Artículo Io-A cep tar con vigencia al 01 de Junio de 
2 0 13, la renuncia presentada por el Sr. Prim o A m érico 
Ventura, DTs'I. N ° 8.204.185. por acogerse a l  Beneficio 
Jubilatorio, otorgado m ediante R esolución de Acuerdo 
Colectivo N ° 01205 de fecha 19 de Febrero de 2013, de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI 
-Salta, al Cargo: Supervisor Técnico, A grupam iento: 
Técnico, Subgrupo 2 -N °  de O rden 39 - Función Jerár
quica IV dependiente del Program a Protección Vegetal - 
D irección de A gricultura, Secretaría de A suntos A gra
rios - M inisterio de A m biente y Producción Sustenta- 
ble, según Decreto N° 806/13.

Art. 2° - Dejar establecido que el Sr. Prim o Am érico 
Ventura, no adjuntó el C ertificado de A ptitud Psico- 
Físico de Egreso.

De Angelis

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036402 F. v/c N° 0002-03399

A guas del Norte

C o.S.A .ySa. C om pañía Salteña de Agua y Sanea
m iento S.A.

Licitación Pública N° 57/2013

Objeto: Adquisición de Productos de Merchandising

Organismo: Co.SAySa.

Expediente N° 4.169/13

Destino: A guas del Norte

Recepción de O fertas: 26/09/2013 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 26/09/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos doscientos) IVA 
incluido.

M onto Estim ado: S 161.622.08 (Pesos ciento se
senta y un mil seiscientos veintidós con 08/100) sin
I.V.A.

A dquisición  del Pliego: El p liego podrá ser adqui
rido previo  depósito  o transferencia  bancaria  y pre
sentación de dicho com probante en form a personal de 

Lunes a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de 
Facturación  en C asa C entral, calle España 887 de la 
ciudad  de Salta, o en dependencia de C asa .de  Salta, 
D iagonal N orte  N ° 933 de C apital Federal y  una vez 
acred itada la com pra del pliego será rem itido  por co
rreo e lectrónico al interesado en la d irección declarada 
po r él a  tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: De
partam ento de Abastecim iento Alto M olino, Caseros 
altura 2600 C iudad de Salta.

Consultas y  Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com. a ry  tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 12/09/2013

O.P. N° 100036401 F. v/c N ° 0002-03399

Aguas del Norte

C o.S .A .ySa. C om pañía Salteña  
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 58/2013

Objeto: C ontratación de Servicio de Fotocopiado

Organism o: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 3.991/13

Destino: A guas del N orte

Recepción de Ofertas: 27/09/2013 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 27/09/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos doscientos) IVA 
incluido.

mailto:licitaciones@cosaysa.com
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M onto Estim ado: S 58.800,00 (Pesos cincuenta y 
ocho mil ochocientos con 00/100) sin l.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en C asa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: De
partam ento de Abastecim iento A lto M olino, Caseros 
altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ar y  tel. 
0387-43474! I de 08:00 a 14:00hs.

D r. M a rio  O ien i 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/09/2013

O.P. N° 100036400 F. v/c N ° 0002-03398

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S alta  

S e c re ta r ia  de  P roced im ien to s d e  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  Púb lica  N° 212/13

Objeto: Contratación del Servicio de Vigilancia.

Organismo Originante: M inisterio de Salud Pública.

Se inform a que:

* Debido a la H om ologación del A nexo "G" del 
CCT 507/07 se m odifican los valores del A nexo II. A y 
II.B del Pliego de Condiciones Técnicas.

* Se Prorroga la fecha de apertura que estaba pre
vista para el día 16/09/2013, la cual quedara fijada de la 
siguiente manera:

Nueva Fecha de Apertura: 20/09/2013 - Horas: 12:00.

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "ww w.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o  personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico  
G rand Bourg, 3° edificio, planta baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de  C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro C ívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas - 3o B lock - 
Planta Baja - "Secretaría  General de Ie Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 43243’ 2 - 4364344.

C.P.N. Claudia Verónica Gulczzi
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Ccntractuales

Imp. S 60.00 e j 12/09/2013

O.P. N° 100036394 F  N° 0001 -51299

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S alta

M in iste rio  de  Salud  Pública

H o sp ita l P ú b lico  M a te rn o  '■ fan til 
Sociedad  del E stad o

L ic itación  P ú b lica  N° lfc/13

R ep úb lica  A rg e n tin a  - P rov inc  t  de S a lta

Objeto: A dquisición de Biberón de Vidrio x 150 cc 
c/Tetina Siliconada y  Rosca - Disp. In\. N° 354

E xpdte . N° 01494-

Fecha de A pertura: 01/10/2013 - Foras: 10.00

Precio del Pliego: Sin Costo

C om pra de Pliegos: Departam ento C o n p ra s  - Hos
pital Público M aterno Infantil S.E. - I b  cado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes a V iernes de 8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: De
partam ento C om pras - Hospital Públi=D M aterno In
fantil S.E. - U bicado en Avda. Sarm i5itc  N° 1301 - 
Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 in:. 158/163/171/ 
111 04325058/63/11/71.

G u s ta v o  M a rc e lo  S an só  
Responsable de Com pras 

Hospital Público Materno In fa re i S.E.
Imp. S 60.00 e) B 2/09/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100036396 F. V  0001-51300

Sub  S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rb n .n a l 
y A su n to s  P e n ite n c ia ric s

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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Servicio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  iN'° 153/13

Art. 12o de la Ley N ° 6838/96 Sistem a de C ontrata

ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-159.909/2013-0. C ontra
tación D irecta N ° 153/13. A dquisición de "M ateriales 

de A lbañilería". con destino al D eposito del Buffet del 
Personal. Habitáculo para G rupo Electrónico - U .C .N ° 
6 y C ocina Penal de U.C. N° 3. dependiente de este 

Organismo.

Fecha de A pertura: 20 de Septiem bre de 2.013 - 

Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: S 22.830,30.- (Pesos: Veinti
dós mil ochocientos treinta con 30/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División C om pras Av. H ipólito Yrigoyen 

N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400)

Teléfonos: 0387-428063 5-636-63 8-639-640-641 - 

642 (In ternos 123 o 124).

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C PN  A le ja n d ra  del V. G a rb a !
Alcaide

Dtra. (I) Adm inistración S.P.P.S.
S ilv ia  IM aldonado  

Alcaide 
Sub Jefa Dpto. Contable 

S.P.P.S.
Im p .S  60.00 e) 12/09/2013

O.P. N° 100036395 F. N° 0001-51300

S u b  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v inc ia  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 152/13

Art. 12o de la Ley N ° 6838/96 Sistema de C ontrata

ciones de la Provincia

E xp ed ien te  N° 0140050-178.311/2013-0. A dqui

sición de "A lim ento balanceado para canes", con desti

no a Sección Canes - D i.C us.Tra - U.C. N° 1. depen
diente de este organism o período a Cubrir: dos m eses 

del año 2.013.

Fecha de Apertura: 20 de Septiem bre de 2.013 - 
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 16.028.00.- (Pesos: D ieci
séis mil veintiocho con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: D irección de Adm i
nistración División C om pras Av. H ipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400).

Teléfonos 0387-4280635-636-638-639-640-641- 
642 (Internos 123 o 124)

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C PN  A le ja n d ra  del V. G a rb a l 
Alcaide

Dtra. (I) A dm inistración S.P.P.S.
S ilv ia  ¡V laldonado 

Alcaide 
Sub Jefa Dpto. Contable 

S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 12/09/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100036408 F. N° 0001-51306

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de S a lta

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de O b ra s  Púb licas

C o n cu rso  d e  P rec ios N° 67/2013

Obra: "N uevo Colegio Secundario en M isión La 
Paz - Santa Victoria Este - Dpto. Rivadavia - Salta”

Localidad: M isión La Paz

Departam ento: R ivadavia

P ro ced im ien to  de C o n tra ta c ió n : C o n cu rso  de 
Precios

M odalidad de C ontratación: A juste A lzado

Fecha de A pertura: viernes 27 de septiem bre de
2 0 1 3 -H o ra s  10:00

Lugar de Apertura: M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - C entro C ívico Grand Bourg - Salta - Planta 
A lta

Plazo de Ejecución: 365 (trescientos sesenta y cin
co) días corridos

mailto:compras@spps.gob.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
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Presupuesto Oficial: Tope: S 3.500.000.00 (Pesos 
tres m illones quinientos mil)

Precio del Legajo: S 3.500.00 (Pesos tres mil qui
nientos)

C onsu lta  y Venta de Pliegos: E ntre los d ías lunes 
16 de sep tiem bre de 2 0 13 y  m iércoles 18 de sep tiem 
bre de 2013 hasta h o ras 14:00 en la Secretaria  de 
O bras Públicas.

A rq . A lb e rto  F u rio
Director de Obras de Educación 

Secretaria de Obras Públicas 
G o n z a lo  P. J im é n e z  

Coordinador General de Proyectos 
Secretaria de Obras Públicas 

Im p .S  60,00 e) 12/09/2013

CONCESIONES DE AG L A PUBLICA
O.P. N° 100036364 F. N° 0001-5 :270

R ef. E xpte . N° 0 0 5 0 0 3 4 -2 1 5 .3 2 2 /1 1  y 0 0 9 0 0 3 4 - 

174.703/13

A los efectos establecidos ert los arts. 201 y 5 ' del 

Código de A guas (Ley N° 7017) y D ecreto Regí bn e n -  

tario  N° 1502/00 (Art. Io), se  hace saber que por el 
Expte. referenciado se gestiona div isión  de la conce

sión de uso de caudales públicos que registra  em pa
dronada el C atastro  de origen N c 14714 - Dpto Orán

- Sum inistro  N° 719, con aguas a derivar del Ríe B er
mejo. m argen derecha, correspondiéndole las siguien

tes proporciones:

Cat. Usuario Sup Total del Catastro Sup. Proporcional C audal Lt&ZSeg.
de Ejercicio Eventual

28607 Finca San Lucas S.A. 44.3567 44,3567 23.287-

28608 Finca San Lucas S. A. .53.6893 53,6893 28,186-.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
Provincia, por el térm ino de cinco (5) dias, para que de 
conform idad a lo previsto por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legiti
mo tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en 
el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inistrativos, 
contados desde la últim a publicación ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos. sita en Avda. B o liv iaN °4650 . Io 
Piso de esta ciudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Im p .S  250,00 e) 11 al 18/09/2013

O.P. N° 100036363 F. N° 0 0 0 1 -5 1269

Ref. Expte. N° 3 4 -1 1.499/2009

Citrusalta S.A.. titu lar del inm ueble Catastro N° 
28.609, Dpto. Orán. se encuentra gestionando la asig
nación de riego registrada a nom bre del catastro de ori
gen N° 19.544. del m ism o Dpto., a  fin de irrigar 440 
Has., con carácter eventual, con una dotación de 231 
Its./seg., aguas a derivar de la m argen derecha del Río 
Colorado.

C onform e a las p rev isiones de los arts. 46. 51. 69 
y 201 del C ódigo de A guas, se o id en a  la publicación  
de la p resen te  gestión  en el B o lslín  O ficial y :r. un 
d iario  de c ircu lac ión  en toda  la p rov incia, por d  iér- 
m ino de cinco (5) días. E llo p ara  que, en función  del 
art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las p e rso n a ; que 
tengan derecho o interés legítim o, tom en conocirr iento 
de que podrán hacerlo  valer en el térm ino  de tiem ta  
(30) d ías hábiles co n tados desde la últim a puM ica- 
ción, ante la S ecretaría  de R ecursos H ídricos, s :e. en 
Avda. B olivia 4650 , I o Piso de e ita  C iudad de Salta. 
Fdo. Dr. M atías J. B rogin, A sesc r Legal del P ro g ra 
m a Legal y T écn ico  de la S ecre taría  de R e c .n o s  

H ídricos.

Imp. S 250.00 e) 11 al 18/09^2813

O.P. N° 400003844 F. N° 0004-0C&68

Ref. Exptes. N° 34-155.110/11

Los señores M arianela del Valle; Francisco F£.;un- 
do; N icolás Arm ando y M ariana d í  los Ángeles, todos 
de apellido Sánchez, copropietarios d e  la matricula 2¿29 
del Dpto. Cachi, solicitan división de concesión de oso 
del agua pública, que tram itada para el catastro d e  ori
gen 952 Sum inistro N° 445. (superficie bajo riego de
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410 ha de ejercicio perm anente Expte. N ° 34-121226/ 
71 trám ite sin finalizar), a derivar del río Las A rcas 
A cequia del M edio m argen derecha, corresponde ad ju
dicar la división de dicha concesión de uso. para la ac
tual m atrícula 2429 para irrigar una superficie de 2,0384 

ha con un caudal de 1,07 lts./seg.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1,7 7  
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole

tín Oficial y diario  El Tribuno, por el térm ino de cinco 
(5) días, conform e C.A. Art. 309, las personas que ten
ga interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante 
la Secretaria de Recursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 
N ° 4650 Piso 1 °, dentro del térm ino de treinta (30) días 

hábiles adm inistrativos.

D r. R a fae l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 06 al 12/09/2013

O.P. N° 400003843 F. N° 0004-02667

Ref. E x p te s .N 0 34-155.078/11

Los señores A rm ando Sánchez y Eduardo Ferm ín 

Sánchez, copropietarios de la m atrícula 2428 del Dpto. 
Cachi, solicitan división de concesión de uso del agua 
pública, que tram itada para el catastro de origen 952 

Sum inistro N ° 445, (superficie bajo riego de 410 ha de 
ejercicio perm anente Expte. N ° 34-121226/71 trám ite 
sin finalizar), a derivar del río Las A rcas A cequia del 

M edio m argen derecha, corresponde adjudicar la divi
sión de dicha concesión de uso, para la actual m atrícula 
2428 para irrigar una superficie de 2,0068 ha con un 
caudal de 1,05 lts./seg.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,7 7  
y 201 se ordena la publicación del presente en el B ole

tín O ficial y diario  El Tribuno, por el térm ino de cinco 

(5) días, conform e C.A. Art. 309, las personas que ten
ga interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante 

la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso Io, dentro del térm ino de treinta (30) días 

hábiles adm inistrativos.

D r. R a fae l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

imp. S 250.00 e) 06 al 12/09/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400003893 F. N° 0004-02699

T rib u n a l E lec to ra l de  Sa lta

A rt. 13 inc. h) - Ley 6838 E xpte . 5450/13

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que por Resolución del Tribunal 
Electoral, de fecha 26 de agosto del corriente año, se 
adjudicó la adquisición de una fotocopiadora a la si
guiente firma: T ecn o g raf SA en la sum a total de S 
36.990,00.

C .P .N . iMa. A le ja n d ra  C o lo m b res  
A dm inistración 

Tribunal Electoral 
Imp. S 60,00 e) 12/09/2013

O.P. N° 100036405 F. v/c N° 0002-03399

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de  A gua y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E xp ed ien te  N°: 4.195/13

Objeto: Servicio Com pleto Cam bio EBS Pozo 'N0 1 
El Bordo.

Destino: Localidad de G üem es

Organismo: Co.S.A .ySa.

Fecha de C ontratación: 31/08/2013

Proveedor: H uaico Perforaciones y Servicios

M onto: $ 12.400,00 (son doce mil cuatrocientos 
con 00/100) + IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60.00 e) 12/09/2013

O.P. N° 100036404 F. v/c N° 0002-03399

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lteñ a  
de  A gua y S an eam ien to  S.A.
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C o n tra ta c ió n  D irecta  

A rtícu lo  13 h 

E x p ed ien te  N°: 4.198/13

Objeto: A dquisición de Tablero de Com ando para 
N orm alizar Sistem a de Pozo N° 15 de la Localidad de 
Rosario de la Frontera.

Destino: Localidad de Rosario de la Frontera.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 31/08/2013

Proveedor: Ramón S. Russo

M onto: S 15.230,00 (son quince mil doscientos 
treinta con 00/100) + IVA.-

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60.00 e) 12/09/2013

O.P. N° 100036403 F. v/c N° 0002-03399

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta  

A rtícu lo  13 h 

E x p ed ien te  N°: 4.209/13

Objeto: Reem plazo de EBS para N orm al i zar Servi
cio de Pozo N° 1 de la Localidad de Las Lajitas - D istri
to J. V. González.

Destino: P ozo N 0 1 de la Localidad de Las Lajitas - 
D istrito J. V. González.

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 31/08/2013

Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios

M onto: $ 17.200.00 (son diecisiete mil doscientos 
con 0 0 /1 0 0 )+ IVA.

Proveedor: Rovesa S.R.L.

M onto: S 335,40 (son trescientos treinta y cinco 
con 40 /1 0 0 )+  IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C or tra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 12/09/2DÍ3

O.P. N° 100036389 F. N° 0001-51290

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  d e  S a lu d  Púb lica  

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N“ 52 - A rt. 1 3 -  Inc.: H 

Adquisición: "Toner para Im presora HP"

Publiquese la adquisición de la Com pra D irecta'N 0 
52 - Art. 13 - Inc.: H con destino al Program a de Diag
nóstico por Im agen. La apertura de la m ism a se real zó 
el día 25/03/2013 a horas. 10:00 con el siguiente detalle:

RZ - D istribuciones de R odolfo Z otloterer

Renglones: 01 - 02 - 03 - 04 y  05

Im porte Total: S 59.332,55

C.P.N. Daniel O s c a r  S a ra v ia  
G erente A dm inistrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/09/2013

O.P. N° 100036388 F. N° 0 0 0 1 -51290

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S alta

M in iste rio  de S a lu d  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N ° 5 0 - A r t .  1 3 -  Inc.: H

A d q u isic ión : "M ed ica m en to s"

Publiquese la adquisición de la C om pra D irecta N c 
5 0 -A rt. 13 - Inc.: H con destinoal Servicios de Farm a
cia Central. La apertura de la m ism a se realizó el día 25r 
0 3 /2 0 13 a  horas. 10:00 con el siguiente detalle:

FE-DA-FAR S.R.L.

Renglones: 14 - ( 1 6 C om partido )-30 - 34 - 34 y 43 

Importe Total: S 2.349.90 

Firm a Express y/o Kaixo S.A.
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Renglones: 03

Im porte Total: S 220.712,00 

D roguería Express y/o Kaixo S.A.

Renglones: 01 - 06 - 07 - 08 - (09 C om partido) -10
- 11 - 1 2 - 1 7 - 1 8 - 1 9 - 2 1  - (22 C om partido) - 23 - 25 - 
27 - 28 - (31 Com partido) - 32 - 33 - 36 - 37 - 38 - 39 - 
(40 C om partido) - 41 - 42 y (44 Com partido)

Im porte Total: S 492. 167.70

Droguería Salta Salud

Renglones: 04 - (05 C om partido) - 15 - 16 - 22 - 24 
y 3 1

Im porte Total: S 18.317,12 

D istrim ed Jujuy S.R.L.

R englones: 02 - (05 - 09  C om partido) - 13 - 20 - 26
- 29 - 35 - 40  y 44

Im porte Total: S 119.607,63

C.P.N. Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Im p .S  60,00 e) 12/09/2013

O.P. N° 100036387 F. M° 0001 -51290

G obierno de la Provincia de Salta

¡Ministerio de Salud Pública

H.P.G.D. "San Bernardo"

C om pra Directa N °43  -A r t. 13 - Inc. H

A dquisición: "T onerpara Im presora HP"

Publiquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
43 - A rt. 13 - Inc.: H con d estin o  al S erv icios de

Endoscopía. La apertura de la m ism a se realizó el dia 
25/02/2013 a horas 10:00 con el siguiente detalle:

e-Proveed

Renglones: 01 - 02 - 03 y 04 

Importe Total: S 2.349.90

C.P.N . Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Im p .S  60,00 e) 12/09/2013

O.P. N° 100036386 F. N° 0001-51290

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D . "San Bernardo"

Com pra Directa N° 42 - A rt. 13 - Inc.: H

A dquisición: "¡Material Descartable"

Publiquese la adquisición de la Com pra Directa N° 
42 -A rt. 13 - Inc.: H, con destino al Servicio de Farma
cia Central. La apertura de la m ism a se realizó el día 08/ 
03/2013 a horas. 17:30 con el siguiente detalle:

Droguería Ibero de Claudia Lozada

Renglones: 03 y (04 Com partido)

Im porte Total: S 14.836,00

Droguería E xpress y/o Kaixo S.A.

R englones: 02 y (04 Com partido)

Im porte Total: S 12.331,00

C.P.N . D aniel O scar S arav ia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/09/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100036413 F. N° 0001-51311

El Dr. D aniel Enrique M archetii - Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los Arts. 81. 82. 83 y 84 del 
C ódigo de M inería (según texto ordenado en decreto

456/97) que M ario M oncholi/por N orte  Exploracio
nes S.A. ha so licitado la petición de m ensura de M ina 
C erro A rizar de D isem inado de Ag, ubicada en el De
partam ento de los A ndes, lugar Socom pa. que tram ita 
por expediente N° 21.412 y se determ ina de la siguien
te m anera:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94
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7292768.95
7292768.95
7288814.65
7288814.65
7286353.07
7286353.07
7290557.44
7290557.44
7291703.28
7291703.28

2587526.16
2591526.16
2591526.16
2593526.16
2593526.16
2586117.15
2586117.15
2589052.26
2589052.26
2587526.16

L.L.: X: 7290028,96 Y: 2590052,39

El área es de 3.476.2012 Has

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes son: Gorgon Sur, expte 18.961; C a
teo, expte 22.057; Cateo, expte 21.709; Cerro A rizar 
Sur, expte 21.444 C erro A rizar Oeste, expte 21.449; 
Don R oberto I, expte 18.959 y  C erro A rizar N orte, 
expte 21.505. Dra. M aría del V Radich. Secretaria; Es
cribano Hum berto Ram írez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036412

e) 12, 18 y 26/09/2013

F.N ° 0001-51310

El Dr. Daniel Enrique M archetii - Juez  de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto  ordenado  en decreto 
456/97) que M ario M oncholí, por N o rte  E xploracio
nes S.A , ha m anifestado el descubrim iento  de un yaci

m iento de d isem inado de oro y cobre, en el punto de 
m anifestación de descubrim iento  (PM D ), ubicado en 
el D epartam ento de Los Andes, Lugar C erro Arizar, la 
M ina se denom ina C erro A rizar N orte , se tram ita  por 
expediente N° 21.505 y se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  - P o sg ar - 94

P.P.
1
2
3
4

729576895
729576895
729170328
729170328

P.P.
1
2
3
4

258641871
258752616
258752616
268661871

P.M.D.: X: 7293721.10 Y: 2586822.77 

El área es de 450 has 2526 mts2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00

O.P. N° 100036383

e) 12, 8 y  26/09/2013

F.N ° 0001-51288

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Previ ncm de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts, 8 1 .8 2 , 83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg. tex. ord. Dec.- 4 5 5 /97 íque  Silvia 

René Rodríguez y M iguel A lberto Peral han solicitado 
la petición de m ensura de la m ina: "G orgon XI" de m i
nerales disem inados de oro y cobre, dbicada en el de

partam ento de Los Andes, lugar: Socoa-ipa, cue  tram ita 
por el Expte. N° 19.999 y se determ ina de te siguiente 

manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - ? o sg a r  94 

X Y

7304179,87
7304179,80
7295768.95
7295768.95
7299430.49
7299430.49

2589448,69
2593248.37
2593248.37 
25891:61.31 
2589I-61.31 
2.589^48.69

Superficie: 3227 has. 86 m2

L.L.: X= 7297035,38 X= 2590217 78

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Gorgon Sur - Expte.

N ° 18.961, Gorgon X - Expte. N° 19.991,'Gorgon I
- Expte. N° 18.575 y El Usillal - Expte. v >21_494. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180.00

O.P. N° 100036382

e) 12, Vi y 26/09/2013

F. N 3' 000:-051287

El Dr. D aniel E nrique M archetti. . 'je z  ce  M inas 
y en lo C om ercial de  R egistro  de la P rov incia  de Sal
ta, hace saber a los fines de los a rts . 51, 52. 53 y 66 
del C ódigo de M inería (texto ordenado.segúr; decreto  
4 5 6 /97) que: M inas A rgentinas S .A ., en E sp te . N° 
21.951, ha m an ifestado  el descubrim ien to  de un y a 
cim ien to  de m inerales d isem inados d :  oro y  plata, 
ub icado  en el D pto.: La Pom a. L ugar: S a lac iito  - El 
T riga l: la m ina se denom inará: Pefión B lanco 2; las
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coordenadas del pun to  de m anifestación  de descu b ri
m iento (P.M .D.) y de los correspondien tes esquineros 
son las.siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

Y X

O.P. N° 400003801 F. N° 0004-02639

'  1 :3460238.32 
2 :3474150 .27  

,3 :3 4 7 4 1 5 0 .2 7  
4: 3458520.48 
5: 3458520.48 
6: 3460238.30

7283456.93
7283456.93
7281132.51
7281132.51 
7282719.06 
7282719.00

PM D: Y: 3469582.91 X: 7282513.16

C errando  la superfic ie  reg is trad a  en 3506  has. 
2609  m2. Los terren o s afec tados son de p rop iedad  
fiscal y privada: B anco O ddone S.A. Sirva la p resen 
te de atenta nota de citación. Dra. M aría del V. Radich. 
Secretaria.

lmp. S 180.00

O.P. N ° 100036381

e) 12, 18 y 26/09/2013

F.N ° 0001-51286

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de  Sal
ta, hace saber a  los e fec tos de los A rts. 81, 82, 83 y 
84 del Cód. de  M inería  (seg. tex. ord. D ec.- 456 /97) 
que Sa lta  E xp lo racio n es S.A . ha so lic itado  la p e ti
ción de m ensura  de la m ina: "La Pacha II" de d isem i
nado de oro, cobre, m anganeso  y cobalto , ub icada  en 
el d e p a rtam e n to  de L os A n d es, lu g ar: Q u e b rad a  
O chaqui. que tram ita  po r el Expte. N ° 20 .114  y  se 
de term ina  de la sigu ien te  m anera:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

PP
1
2
3

7268412.17
7268412.17
7266500.00
7266500.00

3453000.00
3454331.28
3454331.28
3453000.00

Sup.: 254.56 Has.

LL: Y: 3454166.00 X: 7267784.00

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: La Pacha I - Expte. N° 18.161. 
Incam ayo - Expte. N° 18.110 y Tarón Sur - Expte. N° 
18.083. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

El Dr. Daniel M archetti. Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta hace sa

ber los fines de los A rts. 51. 52. 53 y 66 del Código de 
M inería (texto ordenado en D ecreto 497/07) que en 
Expte. N° 20550 M anifestación M ina: N ico I, en el 

departam ento: Los Andes, Lugar: Salar Gallego de Sal
vador Sanguedolche, ha m anifestado el descubrim iento 

de un'yacim iento diseminado de Borato, Litio y Potasio, 

las coordenadas del punto de m anifestación de descu
brim iento (PM D ) y de los correspondientes son las 
siguientes:

C oordenadas G auss - K ruger - Posgar 94

Y X

=3390976.76
=3392177.88
=3392177.88
=3390976.76

=7217757.11
=7217757.11
=7216132.20
=7216132.20

P.M.D. Y = 3 3 9 1284.05, X = 7 2 16396.21. Superfi
cie concedida 195 Has. 1711 m2. Los terrenos afectan 
tierras fiscales libre de ocupantes sin cercar labrar ni 
cultivar. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

SENTENCIAS

O.P..N0 100036409

e) 29/08, 04 y 12/09/2013

R. s/c N° 100004467

Imp. S 180.00 e) 12. 18 y 26/09/2013

Cám ara en lo Crim inal del Distrito  
Judicial del Norte - Orán

Resolvió: Io) Condenar aN ico lás  Rosario Figueroa 
argentino, soltero, nacido en C olonia Santa Rosa el 10/ 

09/1948. DNI n°5.076.760, p ro n tu ario n °91.106 Secc.
S.P., comerciante, domiciliado en M endoza n° 682, Orán, 
hijo de Lorenzo Justiniano Figueroa y de Urbana Orellana 
de Figueroa; a la pena de N ueve Años de Prisión Efecti

va y Costas por resultar autor penalm ente responsable 

del del ito de Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado 
por el V ínculo (hecho identificado en el punto 6to de la 

requisitoria fiscal com o la prim era vez que la accedió 
vía vaginal), en los térm inos de los artículos 119, 1er. 

párrafo. 1er sup. 3er párr. y 4to párr. inc. b). 12. 19. 29 
inc. 3o. 40 y 41 del C.P. A bsolviéndolo de los demás 

hechos de A buso Sexual con Acceso Carnal A gravado 
por el vínculo (hechos identificados en el punto 6to de 
la requisitoria fiscal como la 2 d ay  3era vez que la acce-
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dió vía vaginal) y Abuso Sexual Agravado por el vínculo 
por no haberse form ulado acusación. Se remite la pre
sente para su toma de razón. Dr. Edgardo Laurenci. 
Secretario.

Sin Cargo e) 12/09/2013

O.P. N° 100036407 R. s/c N° 100004466

C ám ara en lo Crim inal del Distrito  
Judicial del Norte - Orán

C O N D E N O  a Raúl O rlando  Salto , (a) "¡caco" 
argentino; soltero; 3 1 años de edad, nacido en L ocali
dad de Potrilla - Dpto. La R am olita Pcia. de Form osa: 

el 21 /09 /1980; D .N .I. n° 27 .970 .498 , ch angarín . hijo 
de A ndrés F lorentín  Salto  (f) y de E ste rg iriaO re llan a  
(v), p .p. n° 86.998 Secc. S.P., a  la pen a  de doce años 

de p r is ió n  e fe c tiv a  y c o s ta s , p o r  re su lta r  a u to r  

penalm en te  responsab le  del delito  de  A buso Sexual 
con acceso  carnal calificado  por la guarda  y por la 
situación  de co n v ivencia  p reex isten te , en los té rm i
nos de los artícu los 119, 3o párrafo  en función  del 

ler. párrafo , 1er. su puesto  y 4to p árrafo  inc. b. ú lti
mo sup. y f), 12, 29 inc. 3o, 40 y 4 1 del C.P. Fecha de 

cum plim iento  de la condena 05-08-2023. Se rem ite la 
presente  para su tom a de razón. D ra. A nalía  G racie la  
B riones, Secretaria.

Sin Cargo e) 12/09/2013

O.P. N° 100036406 R. s/c N° 100004465

Cám ara en lo Crim inal del Distrito 
Judicial del Norte - Orán

C ondenó a M odesto A ranibar Suvia soltero, boli
viano, nacido el 17/02/79 en Culpina, Tarija - Bolivia -, 
con dom icilio en Finca Avendaño. hijo de Pedro Suvia y 

de Lucrecia Aranibar. P.P. n°96613 - Secc. S.P.. a la pena 

de D iez Años de prisión efectiva y costas, por resultar 

autor penalmente responsable del delito de Abuso Sexual 
con A cceso Carnal, en los térm inos de los artículos 119 
r p á r r . .  Io sup., 3o párr., 12, 19,29  inc. 3o, 4 0 y 4 l  del 
C.P. Cum plirá su condena el 11/11/2021. Se remite la 

presente para su tom a de razón. Dra. Analía G raciela 
Briones. Secretaria.

Sin Cargo e) 12/09/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400003892 F. Nc 0004-02698

El Juzgado de Prim era Instancia en I: Civil y C o
m ercial 3o Nom inación de la Provincia de Salta, a cargo 
del Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez, Secretaría de la 
D ra . S ilv ia  P a le rm o  de M a rtín e z , e¡n lo s  a u to s  
caratulados: "Rejis. Dominga Victoria: ¿g u ila r, José 
A ugusto - Sucesorio", Expte. N° 4 3 4 .1 6 l/\3  cila y em 
plaza por treinta días a  partir de la última, jublicación, 
a todos aquellos que se crean con d e rec h o s  la presente 
sucesión ya sea com o herederos o acreedores para que 
com parezcan a  hacer valer sus derechos b t jc  apercibi
m iento de ley. Publíquese edictos por t:«s d ias .en  el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
mercial. Salta, 22 de Agosto de 2.013. Dra. Si via Palermo 

de M artínez, Secretaria.

Imp. S i 50,00 e) 12 a 17/09/2013

O.P. N ° 400003 891 F. N° 0004-02697

El Dr. L eonardo Rubén Aranibar. Juez:de Prim era 
Instancia en lo C ivil y Com ercial 2da N cm . D istrito  
Judicial del C entro  - Salta, C apital. Secretaría  de la 
Dra. Rubí V elásquez en los autos caratu lados "Sastre, 
E lig ió ; A jalla , M aría  L uisa, S uceso rio ' E xpte. N ° 
429.837/13 cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes ce  esta  Sucesión ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta  días corridos a  contar desde la últi i a  pub lica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im ien
to de lo  que d isp o n e  el A rt. 724  del 3 .P .C  y C. 
Publíquese por tres días en el Boletín O ficial y  otros 
de m ay o r c irc u la c ió n . Fdo . Dr. L e o n a d o  R ubén 
A ranibar (Juez). Salta, 06 de Septiem bre de 2.013. 
Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 7/09/2013

O.P. N ° 400003890 F. N° 0304-02696

El Dr. Teobaldo René Osores. Juez.del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial SagundaN o- 
m inación del D istrito  Judicial del Sur. S tn  José  de 
M etán. Secretaria  de la Dra. M arcela Moconi en los 
A utos C aratulados: "F lores Inés H u m b ert:, Sara Lía 
C eq u e iray  Raúl M iguel Flores Expte. N° E 5.211/12"
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cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acree
dores para que den tro  del térm ino de T rein ta  dias, a 
partir de ia ú ltim a publicación, com parezcan a hacer 

valer esos derechos. E dictos que se publicarán  por 
T res d ías en el B oletín  O ficial y D iario El T ribuno. 
San José  de M etán. 24 de Junio  de 2013. Dra. N elly  

E lizabeth García. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. N° 400003889 F. N° 0004-02695

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial, del D istrito  
Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, Secreta
r ia  N ° 1 a  c a rg o  de l P ro v e y e n te . en  lo s a u to s  
caratulados: "Sucesorio Ab Intestato de Saifír. G bhara 
Sergio A lejandro" - Expte. N ° 22 .189/2013 . c ita  y 
em plaza a los herederos del causante: Saifir G bhara 
Sergio A lejandro  - DN1 N° 8 .182.264 y a quienes se 
consideren acreedores de la sucesión, a com parecer en 

Juicio  y  hacer valer sus derechos en el térm ino de 
trein ta días de la publicación del presente, bajo aperci

b im iento de ley. Publíquese  por tres (3) días en el 
"B oletín O ficial". Tartagal, 30  de Julio  del año 2.013. 

Dra. A ngélica E. Toro, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. N° 100036415 F. N° 0001-51313

El Dr. Juan C abral Duba. Juez  de Prim era Instan
c ia  en lo Civil y C om ercial de D écim a N om inación. 
Secretaría  del Dr. C laudio  J. Fernández V iera, en los 

autos caratulados Braga Pirez Leonardo Javier o Braga 
L eonardo Javier. Sucesorio. Expte. N ro. 437.289/13. 

C ita  en los térm inos del art. 723 del CPC C  a todos los 

que se consideren  con derecho  a los bienes de esta 
sucesión  ya sea com o herederos o acreedores para que 

dentro del térm ino de trein ta  dias de la ú ltim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. (Publicarse en B ole

tín O ficial y diario  El N uevo  D iario  - tres días). Salta. 

6 de septiem bre del 2013. Dr. C laudio  J. Fernández 

Viera. Secretario.

Imp. S I  50.00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. N° 100036399 F. N° 0001-51305

El Dr. Federico A ugusto Cortés. Juez de 1“ Instan
cia en lo Civil y Com ercial de Prim era Instancia 5ta. 
Nom inación. Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Perea, 
en los autos caratulados: "M am aní, Rosario Angela". 
Expte. N° 437.368/13, cita por edictos que se publica
rán por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario "El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días com parezcan a  hacerlo  valer, bajo apercibi
m iento de ley. Salta. 06 de Septiem bre de 2.013. Dra. 
Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 12 al 17/09/2013

O. P. N° 100036392 F. N° 0001 -51297

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y  Comercial de I Iva. Nom inación, Secretaria 
de la Dra. A le jandra  D iez B arran tes , en los autos 
caratulados: "Flores, José Rosario s/Sucesorio", Expte. 
N ° 434.137/13, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, y a  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
T rein ta d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese 
por el térm ino de tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial. Salta, 06 de Septiem
bre de 2013. Dra. A lejandra D iez Barrantes. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 12 al 17/09/2013

O.P. N° 100036390 F. N° 0001-51291

EL Dr. Leonardo R. Aranibar. Juez Interino de Pri
mera Instancia en lo Civil y Com ercial 7o Nominación. 
Secretaría de la Dra. María Luján Genovese, en los autos 

caratulados: "Barrientos. Guillerm ina Zenaida: Maciel. 
Arsenio", Expte. N° 405.098/12, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días (30 días) comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en Diario El Tribuno. Salta. 30 de Agosto de 
2013. Dra. M aría Luján Genovese. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 12 al 17/09/2013
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O.P. X o 100036385 R. s/c X o 100004464

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía. Juez en lo 
Civil y Com ercial del Distrito Judicial del Xorte. C ir
cunscripción Tartagal y en el Expte. X o 19.554/09. 
caratulados: "SucesoriodeZ alazar. Raúl Salvador", cita 
y em plaza a los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acree
dores. para que en el plazo de treinta días com parezcan 
a hacerlo, valer, bajo apercibim iento de ley. Publiquese 
por tres (3) días. Tartagal. 02 de Septiem bre de 2.013. 
Dra. A ngélica E. Toro. Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 17/09/2013

O.P. X o 100036380 F. X o 0001-51285

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga. Juez del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 8° 
X om ., Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo. en autos 
caratulados: "Copa, M aría Esther s/Sucesor¡o '\ Exp. 
X o 426.321/13. cita a los herederos, acreedores y a to 
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la última publi
cación. comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquense Edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
el D iario "El Tribuno"). Salta. 8 de A gosto de 2.013. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. X o 400003885 R. s/c X o 400000503

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y C om er
cial 4o Xominación, Dr. José Osvaldo Yáñez. Secretaría a 
cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos 
caratulados: "Chaile, Pedro Irineo; Balden-ama. Esther si 
Sucesorio" Expte. X o 354.336/11: Cita por edictos que 
se publicaran durante tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y  en un diario de m ayor circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión: ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 24 de Junio 
de 2013. Dra. C laudia Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 16/09/2013

O.P. N° 400003883 X o 00C4-2592

Dra. C ristina del Valle Barberá, J je z a  Interine, de 
Prim era Instancia en lo Civil. Com ercial - 1 ra. X o n  na
ción del Distrito Judicial del X orte - O rin . Secre:aría de 
la Dra. M aría Gabriela García, en los autos caratulados: 
"Hoyos. David Rubén (Causante) -s/SLcesorio". t o t e .  
2 .413/13. ordena se cite por edictos qne se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y cualquier d iar c de 
circulación m asiva a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, sea com o herede
ros o com o acreedores, para que dentre del plazo óe 30 
días, contados desde la última publicación, con-parez
can a hacerlos valer bajo apercib im ieito  de ley. 'd o . 
Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez Interina. San: R a
món de la X ueva Orán. 30 de A gosto  de 2.013. Zra. 
M aría G abriela García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 16AW 2C13

O.P. X o 400003882 F  X° 0004-2691

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez,del Ju z g id o d e  
Prim era Instancia en lo Civil y C om erc al de 3o X c n i-  
nación. Secretaria de la Dra. Dolores Alemán Ibáf ez, en 
los autos caratulados "M artínez, G regorio s/Sace-so- 
rio", expediente X o 1-431.463/13, cita « em plaza a to 
dos los que se consideren con derecho a los bieie:- de 
ésta  sucesión, ya sea com o herederos o acreedores., p era 
que en el térm ino de treinta días com parezcan a h-acetlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu g ir  por 
ley. Publiquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
D iario El T ribuno o en el X uevo D iario (art. 723 y 
cctes. del C.P.C. y C.). Dr. Luis Enrique G utiíruez, 
Juez. Salta, 06 de Septiem bre de 2.013 Dra. D olerás 
Alem án Ibáñez. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 11 al I6/09.2C13

O.P. X o 100036365 F. N° 0001-51271

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar. Juez Interino ce 
lera. Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma. X o n ia a -  
ción, Secretaría de la Dra. María Lujan Genovese, en es 
autos caratu lados "M edina, Prim itiva -  Sucesorio -" 
Expte. X o 411.055/12: cita a los herederos, acreedcre; y 
a todos los que se consideren con derecho a los b e res  
de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la últim a publicación com parezcan a hacerlo v a ler.be ja  
apercibim iento de lo que hubiera lugar per ley. Fdc. D.-.
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Leonardo Rubén Aranibar. Juez Interino. Salta. 26 de 
Agosto de 2013. Dra. M aría Lujan Genovese. Secretaria.

Imp. S i  50.00 e) II al 16/09/2013

O.P. N° 100036357 R. s /cN ° 100004463

El Dr. Federico A ugusto  C ortés. Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 8°N om inación. Secreta
ria a cargo de la Dra. Sandra C aro lina  Perea, en los 
autos: "V illena Sixta B eatriz  - Sucesorio", Expte. N° 
1-429.849/13, C ita y em plaza a todos los que se con
sideren  con derechos a  los bienes de  ésta  sucesión, ya 
sean com o herederos o acreedores, para  que dentro  de 
los trein ta días de la ú ltim a publicación, com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por T res D ias en el Boletín 
O ficial y en el diario  El T ribuno, (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta. 05 de A gosto de 2013. Dra. Sandra C arolina 
Perea. Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 16/09/2013

O.P. N° 100036356 F. N° 0001-51263

La Sra. Juez, Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, a 
cargo del juzgado  de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial, Decim a Nom inación. Secretaría a cargo de la 
Dra. Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, en los autos 
caratulados "M endoza, Eduardo Federico s/Sucesorio" 
Expte. N ° 348.470/11, C ita  por edictos que se publica
rán por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y 

en el diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 27 de Febrero de 2013. Dra. Irene G utiérrez 
de D íaz de Vivar. Secretaria. Dra. Ivanna C ham ale de 

Reina, Secretaria (Int.).

Imp. S 150.00 e) 11 al 16/09/2013

O.P. N° 100036355 F. N° 0001-51260

La Dra. O lga Z ulem a Sapag. Juez de 1" Instancia 
en lo C ivil y C om ercial Ia N om inación . D istrito  Ju 
dicial del Sur, M etán. S ec retaría  de la Dra. M aría

José  D eganutti. en los autos cara tu lados: "L ópez de 
M edina. M artina  C e lestina  y M edina. Ferm ín", s/ 
Sucesorio . Expte. N ° 13.910/11 c ita  a todos los que 
se consideren  con derecho  a los b ienes de esta  Suce
sión . ya sea com o herederos o acreed o res para  que 
den tro  del térm ino  de tre in ta  (30) días, a partir de la 
ú ltim a  publicación  com parezcan  a hacer valer sus 
derechos. P ublíquese po r térm ino  de tres (3) d ías en 
el B oletín  O fic ia l y d iario  El T ribuno . San José  de 
M etán , 07 de A gosto  de 2013. Dra. M aría B eatriz  
B oquet, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 11 al 16/09/2013

O.P. N° 100036352 F. N° 0001-51256

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial- 2o N om inación - Secretaría de 
la Dra. Nelly Elizabeth García - D istrito Judicial del Sur

- M etán. cita a  todos los que se consideren con derecho 
a los b ienes de esta  sucesión de T arito lay  N ico lás 
R odolfo y Fernández, B eronica N onata  - sucesorio - 
Expte. N° 16107/13 de este juzgado, ya sea com o here

deros o acreedores para que dentro del térm ino de trein
ta  (30) días, a partir de la últim a publicación por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en el diario  El Tribuno, 
com parezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
M etán, 22 de Agosto de 2013. Dra. M arcela M oroni. 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 16/09/2013

O.P. N° 400003879 F. N° 0004-02689

El doctor Juan A. Cabral Duba Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial O nceavaN o
m inación , Secretaría  de la doc to ra  A le jandra  Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: "A lbornoz, Emilia 
s/Sucesorio" Expte. N ° 281.862/09, cita por edictos 
que se publicaran por tres días en el boletín oficial y en 
un diario de circulación com ercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.). a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta. 23 de A gosto de 
2 0 13. Dra. A lejandra Diez Barrantes. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 10 al 12/09/2013
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O.P. N° 400003878 R. s/c \ °  400000502

La Dra. Jacqueline San Vliguel De M urga, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 7o Nom inación. 
Secretaría a cargo de la Dra. Sara E. A lsina Garrido, en 
los autos: "Arispe G arcía de M orales Aguilar, Teófila 
N oem í: M orales A guilar C resencio por Sucesorio", 
Expte. N° 70.844/86, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la ú ltim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 07 de Junio de 2.013. Dra. Sara
E. A lsina Garrido. Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 12 /0 9 /2 0 13

O.P. N° 400003873 F. N° 0004-02686

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y Com ercial 9il N o 
minación del Distrito Judicial del Centro de la provincia 
de Salta, en autos "A guirre Hugo Paz s/Sucesorio", 
Expte. N ° 434.888/13, S ecretaríaN ° 2, cita por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación com ercial (Art. 723 del C. P.
C. y C.) a quien se considere con derecho a los bienes de 
esta sucesión com o herederos o acreedores, para que 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. Salta, 06 de setiem bre de 2013. Dra. 
M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09/2013

O.P. N° 100036348 R. s/c N° 100004462

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1 lava. 
N o m inación , S ecretaría  de la Dra. A le jandra  D iez 
B arrantes, en los autos caratulados: "Ruiz, Carm en 
Sucesorio" Expte . N ° 2-426.058/13, cítese, por ed ic
tos que se publicarán durante tres días en el "Boletín 
Oficial" y en un diario  de circulación  com ercial (Art. 
723 del Cód. Procesal Civil y C om ercial), a todos los 
que se consideren con derecho a los b ienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta d ías com parezcan a

hacerlos valer, bajo apercib im iento  de lo que hub:ere 
lugar por ley. Firm ado: Dr. Juan A. C ab 'a l Duba, Juez. 
Salta, 13 de A gosto de 2.013. Dra. A lejandra C iez 
Barrantes. Secretaria.

Sin Cargo e) l t  al 12/09/2013

O.P. X o 100036347 F. 0001-51252

La Dra. C ristina  Barberá, Juez (In :erm a) de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial P N o m in a c iin , 
del D istrito Judicial del N orte Orán, Secretaría a cargo 

de la Dra. C laudia G. N allar. en los au tes caratulados: 
"Macias, Pedro Fem ando - Sucesorio", E <pte. N° 1.4 D9/
11, cita  por edictos que se publicaran  por tres días en 
los d iarios Boletín Oficial y en o tre de publicac:ón 
m asiva a los que se consideren  con derechos a os 

bienes de esta sucesión, sean com o herederos o com o 
acreedores para que dentro  del plazo de :rein ta  dias 
contados desde el siguiente de la ú ltim a publicación, 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im iento  d e  

Ley. Orán, 6 de Setiem bre de 2.013. D 'a . C laudia G. 
N allar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09/2013

O.P. N° 100036340 F. 0001-512*7

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de! Juzgado de 
1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial de 3ra. N om ina
ción, Secretaria de la Dra. Silvia PaJermo de M artínez, 
en los autos caratulados: "De Robertis, Sergio s/Suce- 
sorio", Expte. N° 361.282/11, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquense edictos por tres días en el Bo! etín O ficial y 
diario N uevo Diario. Fdo. Dr. Luis E. Gutiérrez, Juez. 
Salta, 14 de N oviem bre de 2012. Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 eJ 12/09/2013

O.P. N° 100036321 F. N c 0001-51236

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez ce 
p rim era Instancia en lo Civil y C om ercial 8o N om ina
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ción. Secretaria  de la Dra. Soledad Fiorillo, en los au
tos caratulados: "N avarro, A ida del Valle - C aparros 
N a v arro . Pab lo  R o d rig o  - S u ceso rio " , E xpte . N° 
422.227/13, cita  a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino  de trein ta d ias de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer bajo aperci
b im iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días. Salta, 24 de Abril de 2013. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09/2013

O.P. N° 100036320 F. N° 0001-51235

La Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2da N om inación 
del D istrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaría del Dr. V íctor M arcelo Daud, en los autos 
caratulados: "O rtellado, Hipólito y Juárez, C ira Elda - 
Sucesorio", Expte. N° 16.280/4, C ita por edicto que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y cualquier 
diario  de circulación m asiva a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea com o 
herederos ó com o acreedores, para que dentro del plazo 
de 30 días, contados desde la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. 
San Ramón de la N ueva Orán, 16 de M ayo de 2013. Dr. 
V íctor M arcelo Daud, Secretario

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09/2013

O.P. N° 100036317 F. N° 0001-51226

La Doctora Jacqueline San M iguel de M urga, Juez 

del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 8o 
N om inación, Secretaría de la Doctora Soledad Fiorillo, 
en los autos caratulados: "M iranda O rnar D em etrio Sa- 

nabria A licia - Por Sucesorio" Expediente N° 300.143/ 
10, cita  a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y dia

rio de circulación local. Salta, 20 de agosto de 2013. 

Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09/2013

POSESION VEINTEAN AL
O.P. N D 100036384 F. N° 0001-51289

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, juez  del Juzgado en 
lo Civil y Comercial 2'1 Nominación. Secretaría del Dr. 
Carlos Martin Ja lif en los autos caratulados "Avalos, 
Marcela Carolina; Avalos, María Lucia; Avalos, Cesar Daniel 
c/Ramos Luis Zacarías -Sumario: Adquisición de Dominio 
p/Prescripción" Expte N° 314.895/10 Cita a los Heredero 
del Sr. Ramos, Luis Zacaria a comparecer a Juicio, por 
edictos que se publicara por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y diario de mayor circulación comercial, para que 
en el término de cinco (5) días, que se computarán a partir 
de la última publicación, comparezcan por si, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que los represente. Salta, 10 Sep
tiembre de 2013. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 12 al 17/09/2013

EDICTO DE QUIEBRA
O.P. N ° 100036315 F. v/c N° 0002-03377

La Dra. M irta del Carmen Avel laneda, J uez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y Socie
dades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira en los autos caratulados: "Leandras, 
Mabel por Quiebra (pequeña)", Expte. N° EXP-439.081/ 
13, hace saber que en fecha 05 de Septiembre de 2.013 se 
decretó la Quiebra de la Sra. Lendras, Mabel, D.N.I. N° 
18.805.373, CU IT N° 23-18805373-4 domiciliada en Pje. 
LaPom aN °2151 de ésta Ciudad. Se ha fijado el día 12 de 
Septiembre de 2.013 a hs. 10.00 para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico Titulary Suplente (listado clase "B"). Se 
hace saber que una vez posesionado en el cargo el Sindico 
Titular se publicarán edictos complementarios comuni
cándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de Informe Individual e Infor
me General. Se ha dispuesto Diferir la designación de 
enajenador para cuando se acredite la existencia de bienes 
realizables y se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 
9°LCQ). Intimar al fallido y a terceros para que entreguen 
a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso 
(Artículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la Prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 88 Inci
so 5o LCQ). Secretaría, 5 de Septiembre de 2013. Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 09 al 16/09/2013
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Sección COMERCIAL

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100036286 F. N° 0001-51198

, A g ro sa lta  C o o p e ra tiv a  de  S eguros L im itad a  

ASA M BLEA  ORD INARIA

De acuerdo con las norm as de la Superintendencia 
de Seguros de la N ación y dem ás disposiciones del C ó
digo de Com ercio y de la Ley de Cooperativas, com o 
así tam bién lo prescripto en nuestros Estatutos Socia
les (arts. 33 y 34) y reglam ento pertinente, se convoca 
a los Señores A sociados a la A sam blea General O rdina
ria que se celebrará el día 15 de Octubre de 2013 a las 
08:00 hs. en el Salón M ayólica del Club 20 de Febrero 
sito en Paseo G üem es 54 de la C iudad de Salta, a los 
efectos de considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- C onsideración de la M em oria, Inventario, Esta
do de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, Es
tado de Evolución del Patrim onio N eto, Estado de O ri
gen y A plicación de Fondos, Im putación de Resultados 
N o A signados, Inform es de los señores Sindico, A udi
tor y Actuario, correspondiente al 48° E jercicio Social 
cerrado el 30 de Junio de 2013.

2.- En conexión con el punto 1 precedente, conside
ración de la Previsión General para Contingencias G e
nerales dispuesta m ediante A cta del Consejo N ° 446 
del 26.04.10 para el Plan de Expansión.

3.- C onsideración de las retribuciones Artículo 67 
de la Ley de C ooperativa N° 20.337, en particular del 
señor Presidente del Consejo de Adm inistración y G e
rente General de la Sociedad.

4.- C onsiderac ión  sobre  la rem uneración  de la 
Sindicatura Societaria.

5.- E lección de dos Consejeros T itulares por tres 
años, y tres C onsejeros Suplentes por un año, en reem 
plazo de los que term inan su m andato.

6.- E lección de un Síndico T itu la ry  un Síndico Su
plente en reem plazo de los que term inan su mandato.

7.- D esignación de dos socios para que juntam ente  
con el Presidente y Secretario, aprueben y firmen el 
Acta en representación de la Asam blea.

8.- Consideración y análisis del Plan de corto, m e
diano y largo plazo a la luz de los resultados consigna
dos en los capítulos pertinentes de la M em oria Anual al
30.06.13.

9.- A utorización a D irectores y Síndico (art. 273 
Ley 19.550)

El C onsejo de A dm inistracifn

J u a n  R ic a rd o  Soto  
A poderadc

Imp. S 200,00 e) 09 al 16/09/2013

O.P. N° 100036264 F. N° 0001-51171

A lubia  S.A.

ASAM BLEA G ENERAL ORD IN A RIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de Alubia S.A. a 
Asam blea General Ordinaria a  cslebrarse el día 30 de 
Setiembre de 2013, a hs. 10:00, en si dom icilio social sito 
en Finca Alubia, Ruta Provincial ■c>45, Km. 14,3, Dpto. 
Metan, provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esig n ac ió n  de  A cción  i s 3 s  p a ra  firm ar el ac ta  

d e  A sam blea.

2.- Consideración de la M em cria, Balance General, 
Inventario, Cuadro de Resultados e Inform ación C om 
plem entaria, correspondiente al e ercicio cerrado el 30 
de Junio de 2013.

3.- R em uneración del Directorio, considerándose 
com o excedencias al m áxim o lega (art. 261 ley 19550), 
la función técnico ejecutiva cum plida y pagada, regis
trada com o sueldo, conform e a lo establecido por asam 
blea anterior.

4.- D istribución del resultado acum ulado luego de 
deducir Im puesto a las G anancias del ejercicio y Rem u
neración al Directorio.

5.- C onsideración del pago de anticipos al D irecto
rio a cuenta de honorarios del ejerc icio en curso.

6.- Consideración de la gestió r del Directorio.

7.- Determ inación del núm ero de Directores T itula
res y Suplentes y designación de su; integrantes y cargo.
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K eith  D. B ra d b u ry  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 06 al 12/09/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100036411 F .N ° 0001-51308

H oracio  P usse tto  S.A.

Elección de D irec to rio

Se hace saber que m ediante A sam blea de A ccionis
tas celebrada el 20/04/2013 y A cta de D irectorio de 
D istribución de C argos celebrada el 26/04/2013, la fir
ma Horacio Pussetto S.A., C.U.I.T. N° 30-69064618-
4, ha resuelto por unanim idad designar com o miem bros 
de su Directorio: com o Presidente al Señor Horacio Isi
dro Pussetto, LE 6.440.645; com o Vicepresidente a la 
Señora A na M aría Brochero de Pussetto, LC 5.698.965: 
y com o Directores Suplentes a los Señores Ana M aría 
Pussetto, DNI 22.523.022 y N icolás Horacio Pussetto, 
DNI 27.672.811. Los m ism os fijaron dom icilio espe
cial en calle N ecocheaN 0 357 de la C iudad de Salta, por 
nota del 26/04/2013.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/08/2013. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 12/09/2013

O.P. N° 100036397 F. N° 0001-51301

A gro  San  P ed ro  S .R .L .

Insc rip c ió n  de Socio G eren te

De acuerdo a A cta de reunión de Socios N ° 10 de 
fecha 07 de enero de 2.009, se reúnen la to talidad de 
los socios, Julián  A lvarado de 33 años de edad D.N.I. 
N ° 24 .564.530, Facundo Ram ón A lvarado de 36 años 
de  edad , D .N .I. N °  22 .9 9 0 .0 1 3 , C o n stan za  M aría 
A lvarado de 40 años de edad, D .N.I. N° 20 .471.019 y 
A ng e les  A lvarado  de 28 años de edad, D .N .I. N° 
28.233.047 con m otivo de la renuncia del socio geren
te. Sr. Enrique M arcelo A lvarado L.E. N° 4.384.423. 
A sim ism o es acep tada y se designa com o socio G e
ren te  al Sr. Facundo  R am ón A lv arad o , D .N .I. N°
22.990.013, con dom icilio  especial en calle  Zaino SI 
N °, Lote 37 del Club del C am po A ltos de San Lorenzo 
V illa San Lorenzo por el term ino de duración de la

sociedad quien acepta el cargo en este acto. La reunión 
ha revestido el carácter de unánim e.

N o habiendo m ás asunto que tratar, se da por fina
lizada la reunión, siendo las doce horas del día de la 
fecha.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta. 11/09/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 60,00 e) 12/09/2013

O.P. N° 100036393 F. N° 0001-51298

S ip in ca  S.A.

In scripción  de  D irecto rio

De conform idad con lo resuelto m ediante Asamblea 
General O rdinaria de fecha 17 de Agosto de 2011, la 

sociedad Sipinca S.A. dispuso renovar el directorio, 
habiendo sido designados en carácter de D irectores T i
tulares los Señores G uillerm o Eduardo M acera, D.N.I. 
8.362.272, argentino, casado, con dom icilio constituido 
en calle Adolfo Güemes 36 de la ciudad de Salta; Alejan
dro Carlos Roggio, D.N.I. 14.012.698. casado, argenti
no, con dom icilio constituido en calle A dolfo Güem es 
36 de la ciudad de Salta y Ricardo Arturo Grüneisen,
D.N.I. 8.503.606, argentino, casado, con domicilio cons
tituido en calle Adolfo G üem es 36 de la ciudad de Salta 
y com o Director Suplente al Señor G uillerm o Horacio 
M acera, D.N.I. 25.257.881, argentino, casado, con do
m icilio constituido en calle Adolfo G üem es 36 de la 
ciudad de Salta. M ediante acta de D irectorio N° 175 de 
fecha 17 de A gosto de 2011, se distribuyeron los cargos 
de la siguiente m anera: Presidente: Guillerm o Eduardo 
Macera. D irector Titular: Ricardo Arturo Grüneisen. 
D irector T itular: A lejandro C arlos Roggio. D irector 
Suplente: G uillerm o Horacio M acera. Salta, 7 de Agos
to de 2013. I) Publíquese edicto Que será autorizado 
por Secretaría (art. 10 ley 19.550) Fdo. Dr. Daniel En
rique M archetti, Juez de M inas y en lo Com ercial de 
Registro.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/09/2013. Esc. 

H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 12/09/2013
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O.P. N° 100036391 F. N° 0001-51296

San Jo sé  SA 

D esignación de  D irec to res

Por acta  N° 51 de fecha 10/1/2011 se ha resuelto  
co nstitu ir el D irecto rio  de San José  SA, con los si
gu ien tes in tegran tes y d istribuc ión  de los cargos por 
el term ino  de tres años a partir del 1 de enero  de 
2011, designando  com o D irector T itu lar, P residente 
al Sr. José  A lfredo  G ine DNI 8 .169 .935 , argentino , 
casado, em presario . C U IT  N° 20-8169935-7  y D i

recto r Suplente, la Sra. L idya L ópez B erbel D\M. 
3 .617 .975 , a rgen tina  casada, ju d ia d a ,  C U IL  N ° 27- 
03617975-4 , qu ienes aceptan  d  cargo y estab lecen  
dom icilio  especial en calle F lorida N° 736 Dpto. I. de 
esta  ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O reen del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro. Autorizo la publicac ón 
del presente Edicto. Secretaría  Salta, 10/09/2013. Era. 
M artha G onzález D iez de Boccn Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 12/09/2C13

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100036414 F. N° 0001-51312

C írcu lo  M édico de  S a lta  

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

El C írculo M édico de Salta convoca a Asam blea 
General Extraordinaria, para el día 30/09/2013, a horas 
20:00, a  llevarse a cabo en su sede de U rqu izaN 0 153, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- E lección de dos (2) socios para refrendar el 
Acta.

2.- Reform as de Estatutos C .M .S.

Se re cu e rd a  a los S res. S o c io s  que  de acu e rd o  
con el a rt. 24  de los E sta tu to s , si no se o b tu v ie re  
q uorum  de la m itad  m ás uno de los a so c iad o s , la 
A sam b lea  ten d rá  lu g ar una h o ra  d e sp u és  de la f i ja 
da  en la C o n v o c a to ria , con  el n ú m ero  de so c io s  

p re se n te s .

N o ta : Se d e ja  a c la ra d o , q u e  las re fo rm a s  a 
in tro d u c irse  en el E s ta tu to , se  e n cu e n tra n  en la 

S e c re ta ria  de la In s titu c ió n , a  d isp o s ic ió n  de  los 

señ o res  so c ios.

D ra. Ana C. Fernández de U livarri 
Secretaria 

Dr. Sergio Raúl B eretta
Presidente

Imp. 5 35,00 e) 12/09/2013

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100036410 F .N ° 0001-51307

R eglam ento  del T rib u n a l ce  ¿ tic a  y D isciplina 

del C olegio P ro fesio n a l de  M artilie ro s  

y C o rre d o re s  de  la P ro v in c ia  de Sa lta .

V E R A N EX G

Imp. S 450,00 e) 12/09/20*13

O.P. N° 100036398 F. N° 0001 -513D3

T riu n fo  C o o p e ra tiv a  de S eguros L im itad a  
C iu d ad  M endoza

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

Se convoca a los Señores Cele-gados electos en las 
A sam bleas de Distritos a la Asamb lea General O rdina
ria que se realizará el día 05 de octubre de 2013, a las 
10:00 horas en la sede de la Entidhd sita en calle B elgraio 
390 de la Ciudad de M endoza, 3rcvtncia de M endoza, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DÍA

1. D esignación de dos (2) D elegados para la apro
bación y firm a del A cta  de la A sam blea, co n ju n ta 
m ente  con el P residen te  y Secretario  del C onsejo  de 
A dm inistración.

2. lectura y consideración d s la M em oria, Balance 
General, Estado de Resultados. Estado de Evolucián 
del Patrim onio N eto, Inform e del Auditor, Inform e del
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Actuario, Informe de la Comisión Fiscalizadora, Anexos, 
N otas y otros inform es correspondientes al Ejercicio 
Económico iniciado el Io de ju lio  de 2012 y cerrado el 30 
de ju n io  de 2013.

3. Capital social. C onsideraciones.

4. Evolución del rubro Inmuebles.

5. Consideración de la gestión del Consejo de Adm i
nistración y de la C om isión Fiscalizadora.

6. T ratam iento de los excedentes.

7. C onsideración de las retribuciones abonadas a 
lo s  C o n s e je ro s  y M ie m b ro s  de  la C o m is ió n  
Fiscalizadora.

8. Elección de dos (2) Consejeros titulares y un (1) 
Consejero suplente, para la renovación parcial del C on
sejo de A dm inistración. Orden de los C onsejeros Su
plentes.

< * *
9. Elección de un ( I ) Síndico T itular y un (1) Síndi

co Suplente para la renovación parcial de la Com isión 
fiscalizadora.

10. Determ inación de las retribuciones a abonar a 
lo s C o n s e je ro s  y M ie m b ro s  d e  la  C o m is ió n  
fiscalizadora.

Se recuerda a los Señores D elegados que deben 
integrar la A sam blea General O rdinaria que se celebra
rá en el d ía y hora fijados en esta  C onvocatoria, siem 
pre que se encuentren presentes la m itad m ás uno del 
total de D elegados. T ranscurrida  una hora después de 
la fijada para la reunión sin conseguir ese quórum  la 
m ism a se llevará a cabo y sus decisiones serán válidas 
cualqu iera  sea el núm ero de D elegados presentes de 
conform idad con el artículo 46 del Estatuto Social. La 
M em oria y los E stados C ontables están a d isposición 
de los Señores A sociados y D elegados en la Sede So
cial de la C ooperativa. A efectos de la elección de C on
sejeros, las listas de candidatos deben oficializarse ante 
el C onsejo de A dm inistración con diez (10) días de 
anticipación, com o m ínim o, a la fecha en que se reali
zará la A sam blea, y deberán ser p resentadas con el 
apoyo de no m enos de c incuenta  (50) A sociados con 
derecho a voto de acuerdo con el artículo 45 del Esta
tuto Social.

L u is  P ie r r in i
Presidente

FE DE ERRATAS

O.P. N° 100036416 R. s/c N° 100004468

De la Edición N° 19.144 de fecha 11-09-2013 

Sección GENERAL 

RECAUD ACION CASA C ENTRAL 

O.P. 100036379 

Pag. 6086

Donde dice:

Saldo anual acumulado S 488.052,40

Recaudación
Boletín del día 10/09/13 S 4.333,00

Total recaudado a la fecha S 492.385,00

Debe decir

Saldo anual acum ulado S 488.052,40

Recaudación
Boletín del día 10/09/13 s 4.333,00

Total recaudado a la fecha s 492.385,40

La Dirección

Sin Cargo e) 12/09/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100036417

Saldo anual acumulado S 492.385,40

Recaudación
Boletín del día 11/09/13 S 5.251,60

Total recaudado a la fecha s 497.637,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003894

Saldo anual acumulado S 122.666,00

Recaudación
Boletín del día 11/09/13 S 745,00

Total recaudado a la fecha S 123.411,00Imp. S 285,00 e) 12, 16 y 17/09/2013
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GOBIERNO DE LA PR O VIN C IA  DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación. 
Dirección General de Boletín O fie: ai.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno tíe la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asurre el 
compromiso de:

■ G arantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en térm inos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un m ejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2 
Aprobado por Disposición W 082/12.

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 
CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a)‘Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicadosen el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publ icación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (via e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frec e  el bo le tín  de l d ía , c o m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é r ic o  de  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n e s .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

C O N T IN U O S  S A LTA  S .H .
Alvarado 1322 - 1S P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

